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de Cultura, el cual qtieda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA
Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa de Alba- 

late del Arzobispo (Teruel)
Al Norte, por el camino de prolongación de la calle de la 

Morera; al Este, por la calle del Pintor Gárate basta el río Mar
tín y siguiendo por la orilla de éste; al Sur, por esta misma 
orilla y luego hasta un punto 6ituado en la carretera de Mon- 
talbán a 300 metros del puente; desde aquí hasta otro punto 
situado en el eamino que sale del arco de Santo Domingo, a 
500 metros de éste y al Oeste, por el camino de prolongación 
de la calle de la Pila.

31018 REAL DECRETO 2909/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Serón 
(Almería).

 La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 2 de junio de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia 
parroquial de Serón (Almería), para su declaración como monu
mento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 de] Reglamento para su aplicación de 10 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca

rácter nacional, la iglesia parroquial de Serón (Almería).
Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 

protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De- 
 creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAViER SOLANA MADARIAGA

31019 REAL DECRETO 2910/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la basílica hispano-visigoda de 
Santa Lucía, en Alcuéscar (Cáceres).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 9 de marzo de .1981, incoó expediente a favor de la basílica 
hispano-visigoda de Santa Lucia, en Alcuéscar (Cáceres), para 
su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada basílica 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 15 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca

rácter nacional, la basílica hispano-visigoda de Santa Lucía, en 
Alcuéscar (Cáceres).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
Genera! de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

31020 REAL DECRETO 2911/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia del convento de Car
melitas Descalzas, en Aguilar de la Frontera (Cór
doba).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, en 13 de octubre de 1980, incoó expediente a favor de 
la iglesia del convento de Carmelitas Descalzas, en Aguilar 
de la Frontera (Córdoba), para su declaración como monumento 
histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

- En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°. 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1930, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1." Se declara monumento histórico-artístico, de ca

rácter nacional, la iglesia del convento de Carmelitas Descalzas, 
en Aguilar de la Frontera (Córdoba) .

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

31021 REAL DECRETO 2912/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico artístico, de 
carácter nacional, la iglesia catedral de San Cris
tóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 13 de octubre de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia 
catedral de San Cristóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tene
rife), para su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°. 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la iglesia catedral de San Cristóbal de la Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

31022 REAL DECRETO 2913/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Cogeces 
de Iscar (Valladolid).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 15 de diciembre de 1982, incoó expediente a favor da la iglesia 
parroquial de Cogeces de Iscar (Valladolid), para su declaración 
como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1038, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1083,


